
Este documento es una representación impresa de un CFDI
Efectos fiscales al pago
Moneda: MXN
Por cuenta del tercero: COCS850111QI0 | SERGIO AUGUSTO COLIN CRUZ
TRIP UUID: 21ab43dc-3168-4fa4-a697-46da9567a59b

Número de Certificado: 00001000000510908241
Folio Fiscal: 725F0135-1089-42FA-AE76-6A53D3FD7827
Serie Certificado SAT: 00001000000504204441
RFC Proveedor de Certificación: CVD110412TF6

CFDI 3.3 emitido a través de
facturify.com

Sello del SAT
UlMN1arGSWutfnIkKfsJQ9buqqg9S5/b1veMEJyAXYpK4ZL1zR6VOPAVO+ZKIEz1Z1GSakbO1yTXdC9Rqn2FNA

ifpVIHpx6Gucnlls29WykZTf1n8RxAGibqgZeHgXeNPD6i4xtQPc/6Wyk3/i2HisS7I3ov4eb2fdCXtw4fkIX3
HE2wpGRexNuKHmHu7DODJ0Z5zcecbYWhw7/webvfUl3FoqVqeebwbS9F7c5A740fiSafVrrJcVN76EU+F+fGhs
nagdveb896yD3D3ohIJz0eYSfq4BSorV6I/yUjENES+pkv4YGHSY0CFdLI7BnpVC9J3M3oJOExdVKv5MwoHA==

Sello digital del CFDI
I5F5UO+ltFTGegmkQw9P6JYuaIAyYb6iprWLej6qsLP7TpqdNhT6+BFPZbZ3CDYFePUhacgNu4aiBtHzNs5ZwB

geGrOTQ8tiOdrSgI2hftgRNwBapqF3rMoMmPs7u2YGMOEriIMJ08DutYsWawD8cQodHNhMyXBwzdjr5Mz/NUBb
wmzj/abe+7wjN6tP2Eqaop76XDbFMaO36lyC1acqbRkceWrwgXjXk+P1jLiJ2oGg9+1693xjmPMczDRUnhfHIa

wt0RlZQrIn4u1ZNRj6ymJKAQJf+5puDa4eJfA+gbCMcsap1iiw64dmNChpPXnbR9moZWDB6RenLjRJukNdKA==
Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

||1.1|725F0135-1089-42FA-AE76-6A53D3FD7827|2023-03-10T14:22:00|UlMN1arGSWutfnIkKfsJQ9b
uqqg9S5/b1veMEJyAXYpK4ZL1zR6VOPAVO+ZKIEz1Z1GSakbO1yTXdC9Rqn2FNAifpVIHpx6Gucnlls29WykZT
f1n8RxAGibqgZeHgXeNPD6i4xtQPc/6Wyk3/i2HisS7I3ov4eb2fdCXtw4fkIX3HE2wpGRexNuKHmHu7DODJ0Z
5zcecbYWhw7/webvfUl3FoqVqeebwbS9F7c5A740fiSafVrrJcVN76EU+F+fGhsnagdveb896yD3D3ohIJz0eY

Sfq4BSorV6I/yUjENES+pkv4YGHSY0CFdLI7BnpVC9J3M3oJOExdVKv5MwoHA==|00001000000504204441||

Factura: TER-45592504
Fecha de Expedición: 2023-03-10T14:21:55

Lugar de Expedición: 01020 - Alvaro Obregon, Ciudad de México, DISTRITO FEDERAL
Tipo de Comprobante: I - Ingreso
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EMISOR
DIGITAL SOLUTIONS AMERICAS S DE RL DE CV
RFC: DSA130408AM2
601 - General de Ley Personas Morales

RECEPTOR
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general

Cantidad Unidad Descripción V. Unitario Impuestos Importe

1
E48 -

Unidad de
servicio

78111808 - ALQUILER DE VEHÍCULOS (RENTA DE
VEHÍCULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
Tarifa

48.39 002-IVA 16.00%
7.74 48.39

1 XNA - NO
APLICA

93161600 - IMPUESTOS DISTINTOS DEL IMPUESTO
DE RENTA
CONTRIBUCIÓN GUBERNAMENTAL: 1.5%

0.77 002-IVA 16.00%
0.12 0.77

1 XNA - NO
APLICA

78111808 - ALQUILER DE VEHÍCULOS (RENTA DE
VEHÍCULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
CUOTA DE SOLICITUD

2.49 002-IVA 16.00%
0.40 2.49

Importe con letra Subtotal 51.65

CINCUENTA Y NUEVE PESOS CON 91/100 MXN IVA 8.26

Metodo Pago: PUE - Pago en una sola exhibición Descuento 0.00

Forma de pago: 28 - Tarjeta de débito | Cuenta: NA Total 59.91

Traslados
Impuesto Tipo Factor Tasa o cuota Importe

002 Tasa 16.00% 8.26

Observaciones:
   Viaje: 2023-03-10, AGUASCALIENTES

1
2

3

3
4

5

6

7

https://facturify.com
https://facturify.com


1.- Eliminado Código QR 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales 
en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para 
almacenar información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de 
QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, 
CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable. 
2.-Eliminado Nombre de terceros. 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo 
transitorio de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma 
permita identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación,  
3.- Eliminado Folio Fiscal 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales 
en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión 
de dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de 
la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el 
derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente. 
4.- Eliminado Número del CSD  
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales 
en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en 
tal virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a 
que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas. 
5.- Eliminado sello Digital del SAT 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales 
en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por 
lo tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un 
mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento. 
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI. 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales 
en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible 
con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se 
vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación. 
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales 
en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura 
electrónica. 



Este documento es una representación impresa de un CFDI
Efectos fiscales al pago
Moneda: MXN
TRIP UUID: 4e831ddb-df4e-4b3d-b83d-a4aff88a8439

Número de Certificado: 00001000000509746519
Folio Fiscal: 7E2A74D0-BF2C-5877-9CD5-E585F544E76C
Serie Certificado SAT: 00001000000504204441
RFC Proveedor de Certificación: CVD110412TF6

CFDI 4.0 emitido a través de
facturify.com

Sello del SAT
oLEOXObAsKmAGLJbiuVS/eZ/yiHiiiM8mE4AU7Axj3+Pk98EFPpj9gRSmhTSn/9tbzxrVw+4Dy6CnF7QLZBMyW
e4YoFsxWMMmRk0/sfkf7EApSZhrG/KxgnwVMmUvrZH2RxRH0Ozjk2ZgH376XPgyInuz0hrI05iqIGZDb5uNOVh

ZLF/DUImNwX3l8VFnQYrmRR5HVjRl13xnZBqXYWUFlrtwNuVcc1dkx1VWb2qka7D8rGVmKDaCEg8kG3DmCydq/
yT4qtO3jTcU90mr/FTayblBIdR7T/U/noh/ohgjwcvqe8hOYOcb3TmyuiCNV5K1YU0roFOA2CJh0A+7QU98w==

Sello digital del CFDI
UqBOoZHhA69QL+aHVcAeeiWfCwN8ZI94NZVIiPAD5ulRQC27HQB4FS2OVjkiC7ydEz5fzIP9GlDqQ/1KYtP1rl

s7rwCOzEp/zLw7byfFuqtOi+XopVPkU2bVZrLDG1IVL/Q2r3j+vQmowPN96Z0Y5wJa85n3SnQ+FuLMn0cjmR0g
WACd4RWtrptJH/Gu1R+9cXpWBl26FqCWU5VWU79EMF7disrWtVS5Ml+UZcGwFP/Yv18xS8gXbylUUAm9iM4VFA

AD7sjnB/7RtDmLnm1rtIhqe0f1RqkKoEx6I00gbrMteJnKBrG/XgOo92+7MvsIqErhD4RzSKNWOg4cm5Butg==
Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

||1.1|7E2A74D0-BF2C-5877-9CD5-E585F544E76C|2023-03-08T18:27:57|oLEOXObAsKmAGLJbiuVS/eZ
/yiHiiiM8mE4AU7Axj3+Pk98EFPpj9gRSmhTSn/9tbzxrVw+4Dy6CnF7QLZBMyWe4YoFsxWMMmRk0/sfkf7EAp
SZhrG/KxgnwVMmUvrZH2RxRH0Ozjk2ZgH376XPgyInuz0hrI05iqIGZDb5uNOVhZLF/DUImNwX3l8VFnQYrmRR
5HVjRl13xnZBqXYWUFlrtwNuVcc1dkx1VWb2qka7D8rGVmKDaCEg8kG3DmCydq/yT4qtO3jTcU90mr/FTayblB
IdR7T/U/noh/ohgjwcvqe8hOYOcb3TmyuiCNV5K1YU0roFOA2CJh0A+7QU98w==|00001000000504204441||

Factura: TUVWGJ-I-0000351
Fecha de Expedición: 2023-03-08T18:27:52

Lugar de Expedición: 73174 -
Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Página 1 de 1

EMISOR
JOSE ROBERTO HERNANDEZ CRISTOBAL
RFC: HECR951226P97
625 - Régimen de las Actividades Empresariales con ingresos a
través de plataformas tecnológicas

RECEPTOR
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
Domicilio Fiscal: 06760
Régimen fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Descripción V. Unitario Impuestos Importe

1
E48 -

Unidad de
servicio

78111808 - ALQUILER DE VEHÍCULOS (RENTA DE
VEHÍCULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
Tarifa

58.13 002-IVA 16.00%
9.30 58.13

1 XNA - NO
APLICA

78111808 - ALQUILER DE VEHÍCULOS (RENTA DE
VEHÍCULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
CUOTA DE SOLICITUD

3.47 002-IVA 16.00%
0.56 3.47

1 XNA - NO
APLICA

93161600 - IMPUESTOS DISTINTOS DEL IMPUESTO
DE RENTA
CONTRIBUCIÓN GUBERNAMENTAL: 1.5%

0.95 002-IVA 16.00%
0.15 0.95

Importe con letra Subtotal 62.55

SETENTA Y DOS PESOS CON 56/100 MXN IVA 10.01

Metodo Pago: PUE - Pago en una sola exhibición Descuento 0.00

Forma de pago: 28 - Tarjeta de débito | Cuenta: NA Total 72.56

Traslados
Impuesto Tipo Factor Tasa o cuota Importe

002 Tasa 16.00% 10.01

Observaciones:
   Viaje: 2023-03-09, AGUASCALIENTES

1
2

3

4

4
5

6

7

8

https://facturify.com
https://facturify.com


1.- Eliminado Nombre 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en 
relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación 
de la Información. 
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma 
permita identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación. 
2.- Eliminado RFC 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en 
relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación 
de la Información. 
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e 
irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter 
confidencial y debe protegerse. 
3.- Eliminado Código QR 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación 
de la Información. 
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para 
almacenar información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de 
QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, 
CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable. 
4.- Eliminado Folio Fiscal 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, 
así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información. 
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de 
dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la 
factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el 
derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente. 
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que 
su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas. 
6.- Eliminado Sello Digital del SAT 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, 
así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información. 
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por 
lo tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un 
mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento. 
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI. 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, 
así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información. 
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible 
con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se 
vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación. 
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, 
así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información. 
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura 
electrónica. 



Este documento es una representación impresa de un CFDI
Efectos fiscales al pago
Moneda: MXN
TRIP UUID: 6bdddb46-b6f8-449b-8884-d0d0e27abf97

Número de Certificado: 00001000000504932723
Folio Fiscal: 33EA5A71-59A1-583E-B29C-3575E1D23EF4
Serie Certificado SAT: 00001000000504204441
RFC Proveedor de Certificación: CVD110412TF6

CFDI 4.0 emitido a través de
facturify.com

Sello del SAT
ehCaF/NF9gGV8KWMzddj1WVHiHWJVINcY0B0+NiMwfzvkziGnSTEAPmQWR26fKi/HwH7tpio73q4xH43T42fIi

Qkcq9MMoCue0AmjuDWDZvrtfNTVU+yfM3Mn6hdVLpHqNNYvH6tiZHXcYglJbHVOmKrCHpmW0CUBv9OW8tNa6N5
GyAmAsds+phrl/QH7ucCnZ9f3EtwPKzsm19WJy6ZfRHwL/CWOWlqnVSYAdei8EOiV4s6vRxlPoEdsqa6ngN/5Y
B4BXs2cLrrpWetrm9QrnwJOXcTh3/X8tHWPyRXknq4lXulT1isCu5wPxj5GIIDB5IpWhx5B4yVYKI0c7KcOQ==

Sello digital del CFDI
Jjhx3mtp5uidNDipl+we6k1k7FtcxO7FryyiwYUCiAFI54gpkPyfkfMDc4pb6qhhhCtvZpx6ZyJ1rm4NGVsIK4

oUHcE3kklFgXLG/r98j/Q+GxrL16vaPuI+jz96sLpWeNMw7nrKQPyyc3Rl/GrHt/tqXEOEexGSnP66JmhNQN64
Nc2+EXeO2pJJsBxPOxWLq+eZo34oV13T7V7ZnMxp+h9XEZgkHfGo+wHUazANz06ABVyNXiOD/5NwBKc6fuzApZ
MoH9OAy7S5wpOlbhjpCkhfh1RqPRbBw0XV8lgaAObFtZlHmDbqz28Iw++AAjW715FmcWoCRigjdvSIn+WHnA==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|33EA5A71-59A1-583E-B29C-3575E1D23EF4|2023-03-07T11:44:37|ehCaF/NF9gGV8KWMzddj1WV

HiHWJVINcY0B0+NiMwfzvkziGnSTEAPmQWR26fKi/HwH7tpio73q4xH43T42fIiQkcq9MMoCue0AmjuDWDZvrt
fNTVU+yfM3Mn6hdVLpHqNNYvH6tiZHXcYglJbHVOmKrCHpmW0CUBv9OW8tNa6N5GyAmAsds+phrl/QH7ucCnZ9

f3EtwPKzsm19WJy6ZfRHwL/CWOWlqnVSYAdei8EOiV4s6vRxlPoEdsqa6ngN/5YB4BXs2cLrrpWetrm9QrnwJO
XcTh3/X8tHWPyRXknq4lXulT1isCu5wPxj5GIIDB5IpWhx5B4yVYKI0c7KcOQ==|00001000000504204441||

Factura: NRQOZN-I-0000646
Fecha de Expedición: 2023-03-07T11:44:32

Lugar de Expedición: 20298 -
Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Página 1 de 1

EMISOR
JOSE ALFREDO RODRIGUEZ MEDINA
RFC: ROMA860319496
625 - Régimen de las Actividades Empresariales con ingresos a
través de plataformas tecnológicas

RECEPTOR
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
Domicilio Fiscal: 06760
Régimen fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Descripción V. Unitario Impuestos Importe

1
E48 -

Unidad de
servicio

78111808 - ALQUILER DE VEHÍCULOS (RENTA DE
VEHÍCULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
Tarifa

31.38 002-IVA 16.00%
5.02 31.38

1 XNA - NO
APLICA

93161600 - IMPUESTOS DISTINTOS DEL IMPUESTO
DE RENTA
CONTRIBUCIÓN GUBERNAMENTAL: 1.5%

0.45 002-IVA 16.00%
0.07 0.45

1 XNA - NO
APLICA

78111808 - ALQUILER DE VEHÍCULOS (RENTA DE
VEHÍCULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
CUOTA DE SOLICITUD

2.60 002-IVA 16.00%
0.42 2.60

Importe con letra Subtotal 34.43

TREINTA Y NUEVE PESOS CON 94/100 MXN IVA 5.51

Metodo Pago: PUE - Pago en una sola exhibición Descuento 0.00

Forma de pago: 28 - Tarjeta de débito | Cuenta: NA Total 39.94

Traslados
Impuesto Tipo Factor Tasa o cuota Importe

002 Tasa 16.00% 5.51

Observaciones:
   Viaje: 2023-03-07, AGUASCALIENTES

1
2

3
4

4
5

6

7

8

https://facturify.com
https://facturify.com


1.- Eliminado Nombre 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en 
relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación 
de la Información. 
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma 
permita identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación. 
2.- Eliminado RFC 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en 
relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación 
de la Información. 
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e 
irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter 
confidencial y debe protegerse. 
3.- Eliminado Código QR 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación 
de la Información. 
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para 
almacenar información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de 
QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, 
CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable. 
4.- Eliminado Folio Fiscal 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, 
así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información. 
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de 
dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la 
factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el 
derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente. 
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que 
su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas. 
6.- Eliminado Sello Digital del SAT 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, 
así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información. 
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por 
lo tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un 
mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento. 
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI. 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, 
así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información. 
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible 
con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se 
vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación. 
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, 
así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información. 
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura 
electrónica. 



Este documento es una representación impresa de un CFDI
Efectos fiscales al pago
Moneda: MXN
TRIP UUID: 7e336eb4-24a5-4bd8-825d-8bd5cf42ed6a

Número de Certificado: 00001000000502321081
Folio Fiscal: 6C114D71-609D-52CF-A63A-D13B058ABC82
Serie Certificado SAT: 00001000000504204441
RFC Proveedor de Certificación: CVD110412TF6

CFDI 4.0 emitido a través de
facturify.com

Sello del SAT
qcDJ+yaDcYwvixwVFkntBJLCxAUbMv+YRziewB3L3jvIts10q4DUSqjkRiFlrmFcBYr9BTIjrK0utNkdrC4vR+

C49QLasZHeA6apCW288cFe+vkoZQNAQ6QIey9wd9WP+T6d3VgtYYq0xotMGYEWmCCZ1SYDntzK5BNbiB9E5RbI
JwgmVYCDyiOOk7FoQg0GqKbak1arP13dl/iHLGCwv+Sb3OGXWF16rwq9XmCEbPCyVUWrRAYKz0twQnYs70WfxN

LwTdEQMMn1sV1SFlrQvf33MxlUmdsFSjfAkGOmxqoUK/rPv4zaUgNTsnt5F25iRctQkS7ZHDWhHWikCconyA==
Sello digital del CFDI

WWStz3pehznn2gW51EL/Z38er6z8t78SsHgrHrSHtdV507c766BJS/XN6HYXkXc6t73jdns6BFB7cSkM9X24z9
5i+oGC4qayWCpW02xZ837JxkA6qHoaVGj6LZ8F8GgW72oNzPjWd8T8khdsI+KIi62vRkhBVM2H53IXn6ttw+8m
zeZMDk5zRn429bKdX6ugAKBg8yzQ9pQjSBVlWokmaB58sc9Rgd4+gPX+6LdelyZTClin7b+ryITQWIiUhhaVs/
gGkq3JLEWGpJJhrXjphF7AObca9drVyRHMGStaAC6nyd/KZYrBbO2o3DgmAt0eDedK2j0DDeklRNFTp3C7fw==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|6C114D71-609D-52CF-A63A-D13B058ABC82|2023-03-06T10:49:00|qcDJ+yaDcYwvixwVFkntBJL

CxAUbMv+YRziewB3L3jvIts10q4DUSqjkRiFlrmFcBYr9BTIjrK0utNkdrC4vR+C49QLasZHeA6apCW288cFe+
vkoZQNAQ6QIey9wd9WP+T6d3VgtYYq0xotMGYEWmCCZ1SYDntzK5BNbiB9E5RbIJwgmVYCDyiOOk7FoQg0GqKb
ak1arP13dl/iHLGCwv+Sb3OGXWF16rwq9XmCEbPCyVUWrRAYKz0twQnYs70WfxNLwTdEQMMn1sV1SFlrQvf33M

xlUmdsFSjfAkGOmxqoUK/rPv4zaUgNTsnt5F25iRctQkS7ZHDWhHWikCconyA==|00001000000504204441||

Factura: B9EE6-0002519
Fecha de Expedición: 2023-03-06T10:48:54

Lugar de Expedición: 20126 - AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES
Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Página 1 de 1

EMISOR
CARLOS JAVIER PEDROZA AVILA
RFC: PEAC780830JC5
625 - Régimen de las Actividades Empresariales con ingresos a
través de plataformas tecnológicas

RECEPTOR
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
Domicilio Fiscal: 06760
Régimen fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Descripción V. Unitario Impuestos Importe

1
E48 -

Unidad de
servicio

78111808 - ALQUILER DE VEHÍCULOS (RENTA DE
VEHÍCULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
Tarifa

31.43 002-IVA 16.00%
5.03 31.43

1 XNA - NO
APLICA

93161600 - IMPUESTOS DISTINTOS DEL IMPUESTO
DE RENTA
CONTRIBUCIÓN GUBERNAMENTAL: 1.5%

0.46 002-IVA 16.00%
0.07 0.46

1 XNA - NO
APLICA

78111808 - ALQUILER DE VEHÍCULOS (RENTA DE
VEHÍCULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
CUOTA DE SOLICITUD

2.58 002-IVA 16.00%
0.41 2.58

Importe con letra Subtotal 34.47

TREINTA Y NUEVE PESOS CON 98/100 MXN IVA 5.51

Metodo Pago: PUE - Pago en una sola exhibición Descuento 0.00

Forma de pago: 28 - Tarjeta de débito | Cuenta: NA Total 39.98

Traslados
Impuesto Tipo Factor Tasa o cuota Importe

002 Tasa 16.00% 5.51

Observaciones:
   Viaje: 2023-03-06, AGUASCALIENTES

1
2

3

4

4
5

6

7

8

https://facturify.com
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1.- Eliminado Nombre 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en 
relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación 
de la Información. 
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma 
permita identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación. 
2.- Eliminado RFC 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en 
relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación 
de la Información. 
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e 
irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter 
confidencial y debe protegerse. 
3.- Eliminado Código QR 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación 
de la Información. 
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para 
almacenar información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de 
QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, 
CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable. 
4.- Eliminado Folio Fiscal 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, 
así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información. 
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de 
dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la 
factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el 
derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente. 
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que 
su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas. 
6.- Eliminado Sello Digital del SAT 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, 
así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información. 
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por 
lo tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un 
mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento. 
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI. 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, 
así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información. 
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible 
con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se 
vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación. 
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, 
así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información. 
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura 
electrónica. 



Este documento es una representación impresa de un CFDI
Efectos fiscales al pago
Moneda: MXN
TRIP UUID: 704f3ec7-1141-417e-a2c6-87912fa5911c

Número de Certificado: 00001000000414629778
Folio Fiscal: 82FBAD2C-02B8-5CA1-81B2-FC6F621A1200
Serie Certificado SAT: 00001000000504204441
RFC Proveedor de Certificación: CVD110412TF6

CFDI 4.0 emitido a través de
facturify.com

Sello del SAT
OH/TLriPKPRMV7sdMk6MpYjIMECRnfQsbiL+HEDy6Rhx3crp/dFC64V+jp7avPYfdSb+gZi2M2NZHw5CxJ8jVQ
WH8yHxcRd0SK89WIYmVG/3rjvvbAolEcWbyhxX0tgyFJkfbI4aFLT+uHe5A5bgD1UsewALqcJcg1L1GxYBnqIu
LuQWl+tTSOBf1nfAv8xjNQXIePZ7F2A9cEDgD3RZOd6FYtskaQn5lKkP2MvovKrK+ByCQJtKZ83Bo9yqFzYbvp

iABq3W17r03j6rkQKs+0fbOCzDntCl/cDiZurPpXlJWvJPSo49djEQNUT2YsyNlPj/i7hyla3MkMNePjNTkw==
Sello digital del CFDI

gYv6/9kG4P2H6giTj07Rv0wFQdmmRIhsymvMuztWeokklW6ubduQgQkOhGoP7bF8vJUswJtqP/fR/TLWQhpu2P
Z3R0WQIDqFWK3MyQp1QgcCV8RHIeWTJVLH90KC1dZE7zPDjxXfF1LJtx82XRBvQHhYD5J7Pbi4FPnHhtvsEf6e
uYRw/KqQyJdU68U06FFusdxzya7SDI76Q2+bUIudGKtZzjMdIwwiwL/z6kUWZ/dj7IoY0DnTxheTMNczzR6gBZ

X+hhCTu7pBQuVp891LSlAkCsmOmL42VSBmxDS7ftK3L9djngPxwz7QlR7rtj1eqs/zUHEYep551FnLO3XeRA==
Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

||1.1|82FBAD2C-02B8-5CA1-81B2-FC6F621A1200|2023-03-06T10:19:37|OH/TLriPKPRMV7sdMk6MpYj
IMECRnfQsbiL+HEDy6Rhx3crp/dFC64V+jp7avPYfdSb+gZi2M2NZHw5CxJ8jVQWH8yHxcRd0SK89WIYmVG/3r

jvvbAolEcWbyhxX0tgyFJkfbI4aFLT+uHe5A5bgD1UsewALqcJcg1L1GxYBnqIuLuQWl+tTSOBf1nfAv8xjNQX
IePZ7F2A9cEDgD3RZOd6FYtskaQn5lKkP2MvovKrK+ByCQJtKZ83Bo9yqFzYbvpiABq3W17r03j6rkQKs+0fbO

CzDntCl/cDiZurPpXlJWvJPSo49djEQNUT2YsyNlPj/i7hyla3MkMNePjNTkw==|00001000000504204441||

Factura: GIEEWD-I-0000282
Fecha de Expedición: 2023-03-06T10:19:31

Lugar de Expedición: 09209 -
Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Página 1 de 1

EMISOR
JESUS EDWIN RIVERO MARTINEZ
RFC: RIMJ840902HX1
625 - Régimen de las Actividades Empresariales con ingresos a
través de plataformas tecnológicas

RECEPTOR
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
Domicilio Fiscal: 06760
Régimen fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Descripción V. Unitario Impuestos Importe

1
E48 -

Unidad de
servicio

78111808 - ALQUILER DE VEHÍCULOS (RENTA DE
VEHÍCULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
Tarifa

157.57 002-IVA 16.00%
25.21 157.57

1 XNA - NO
APLICA

93161600 - IMPUESTOS DISTINTOS DEL IMPUESTO
DE RENTA
CONTRIBUCIÓN GUBERNAMENTAL: 1.5%

2.34 002-IVA 16.00%
0.37 2.34

1 XNA - NO
APLICA

78111808 - ALQUILER DE VEHÍCULOS (RENTA DE
VEHÍCULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
CUOTA DE SOLICITUD

12.50 002-IVA 16.00%
2.00 12.50

Importe con letra Subtotal 172.41

CIENTO NOVENTA Y NUEVE PESOS CON 99/100 MXN IVA 27.58

Metodo Pago: PUE - Pago en una sola exhibición Descuento 0.00

Forma de pago: 28 - Tarjeta de débito | Cuenta: NA Total 199.99

Traslados
Impuesto Tipo Factor Tasa o cuota Importe

002 Tasa 16.00% 27.58

Observaciones:
   Viaje: 2023-03-06, AGUASCALIENTES

1
2
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4

4
5

6
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8
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1.- Eliminado Nombre 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en 
relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación 
de la Información. 
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma 
permita identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación. 
2.- Eliminado RFC 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en 
relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación 
de la Información. 
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e 
irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter 
confidencial y debe protegerse. 
3.- Eliminado Código QR 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación 
de la Información. 
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para 
almacenar información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de 
QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, 
CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable. 
4.- Eliminado Folio Fiscal 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, 
así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información. 
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de 
dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la 
factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el 
derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente. 
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que 
su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas. 
6.- Eliminado Sello Digital del SAT 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, 
así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información. 
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por 
lo tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un 
mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento. 
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI. 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, 
así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información. 
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible 
con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se 
vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación. 
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, 
así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información. 
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura 
electrónica. 
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